B. DIRECCION ASESORIA JURIDICA

Durante el presente afio, la Direccién continué
con mayor apertura y proyecciéon hacia las
Regiones, por medio de la asignacién de un
Profesional a cada una de éstas. Para la
Asesoria Legal se establecié un Programa de
Capacitacién con énfasis en areas tales como:
Ley de Administracion Publica, Contratacion
Administrativa, Estatuto de Servicio Civil, Pro-
cedimientos Administrativos, etc.

En materia de Proyectos de Ley se elabord
conjuntamente con un consultor de la FAO, un
Proyecto de Ley General de Pesca, donde se
abarcé el aspecto normativo para modernizar
totalmente la Legislacion Pesquera, asi como lo
concerniente a la creaciéon de un ente que
venga a administrar todo lo relativo a Pesca y
Acuacultura en este pais.

Se elabor6 un Anteproyecto de Ley General de
Sanidad Vegetal, con la finalidad de que este
Ministerio cuente con un instrumento moderno,
en un area de tantd relevancia para el pais, no
so6lo en el campo interno, sino también en el
ambito de las exportaciones e importaciones,
que cubre el area de Sanidad Vegetal.

Se retom¢ la discusién y revision del Proyecto
de Ley de Suelos, mediante el cual se pretende
crear una institucién juridica adecuada para la
administracion del recurso suelo.

En materia de Decretos Ejecutivos y con la
participacion de las Direcciones del Ministerio,
se elabor6 un nuevo Reglamento de Tarifas de
los Servicios que brinda la institucién adaptan-
do y adecuando los costos de éstos a la situa-
cion econémica vigente.

Se promulgé la reglamentaciéon destinada a la
creacion del Registro de Productos y Medica-
mentos de uso Veterinario, con el objeto de que
se pueda tener un mejor servicio para el impor-
tador, asi como un mayor y mejor control en
este campo.

En materia de Pesca se dictaron decretos eje-
cutivos y reglamentos, tendientes a una mejor
administracién del recurso pesca.

La Direccion continué representando al Minis-
terio de Agricultura y Ganaderia, en la Junta
Administrativa de Fideicomiso de FODEA vy
fungié como Secretaria Técnica de la misma.
En esta labor se dio una constante relaciéon con
los Bancos, en lo pertinente a la administracion
del Fideicomiso. Con ello se pretende brindar al
productor agropecuario, nuevas posibilidades
de ser sujeto de crédito, especialmente al pe-
quefio productor.

Con la promulgacién de la Ley que autoriza el
pago del 35 por ciento de las deudas de la
Cartera Fideicometida, se llevé a cabo una
participacion ardua en coordinacién con los
Bancos, a efecto de darle cumplimiento de la

‘mejor forma a dicha Ley.

En coordinacién con el area Administrativa,
Direcciones Nacionales y Regionales se elabo-
ré una serie de convenios cooperativos, para
fortalecer el accionar en algunas areas de la
Institucién.

Se continué con la recopilacién y sistematiza-
cion de la Legislacion Agropecuaria, en el nivel
de lainstitucion, para contar con un sistema de
informacién computarizado.

Con relacién al Programa de PROGASA, esta
Direccion continué participando en las sesiones
de la Junta Administrativa, como asesor legal
de la misma. Se realizé una serie de actos
administrativos que se plasman en contratos,
convenios, acuerdos, decretos y otros, tendien-
tes a cumplir con los objetivos del contrato
préstamo.

Finalmente, la labor de asesoria brindada al
Despacho Ministerial, Oficialia Mayor, Direccio-
nes Regionales, Direcciones Nacionales y en-
tes del Sector, la cual se realizé por medio de la
confeccion de: 286 informes, 273 consultas, 30
convenios, 38 decretos, 209 acuerdos, 16 re-
glamentos, 15 contratos, 4 proyectos de Ley,
3112 exoneraciones y 363 resoluciones.
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